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Instrucciones sobre las actuaciones en los centros educativos al comienzo del curso en relación con la gripe A:

El comienzo del nuevo curso coincide con un momento en el que la nueva gripe es motivo de preocupación en la sociedad. Se trata de una situación novedosa para las instituciones educativas que debe ser abordada con responsabilidad por parte de todos. Ese es el sentido principal de estas instrucciones a los centros: llamar a la colaboración y a la responsabilidad de toda la comunidad educativa para garantizar el normal desarrollo de las actividades educativas y el seguimiento eficaz de las indicaciones de las autoridades sanitarias.

La Consejería de Educación y Ciencia ha constituido una Comisión de Seguimiento con el propósito de centralizar la información sobre la incidencia de la gripe A en los centros educativos. Se trata de contar durante el curso escolar con los datos necesarios que permitan adoptar en cada momento las decisiones de prevención más adecuadas para reducir los contagios. 

Esta Comisión está formada inicialmente por técnicos de las Direcciones Generales de Planificación, Centros e Infraestructuras, de Personal, de Políticas Educativas y del Servicio de Inspección Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia y de un representante de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios.  La coordinación de la comisión corresponderá a la Dirección General de Planificación, Centros e Infraestructuras.

Son funciones de esta comisión la recepción y el análisis diario de los datos de incidencia en los centros educativos del Principado de Asturias, la adopción de  decisiones de acuerdo con la Consejería de Salud y la comunicación a los centros de las medidas que, en su caso, debieran adoptarse en cada momento.

ACTUACIONES EN LOS CENTROS EDUCATIVOS:

Las direcciones de los centros desarrollarán acciones de sensibilización adaptadas a las edades del alumnado y al contexto específico de cada centro. En todo caso, tanto el alumnado como las familias deberán recibir  información sobre las medidas higiénicas y los hábitos preventivos recomendados por el Ministerio de Sanidad (se adjunta en el anexo). Será conveniente que en la implementación de estas iniciativas  se cuente con la participación de la comunidad educativa a través del Consejo Escolar de cada centro.
Información a las familias:

Las direcciones de los centros deberán asegurarse de que esa información llega a las familias inmediatamente después del primer día de incorporación del alumnado a los centros educativos.
También se recordará a las familias la importancia de comunicar cuanto antes al centro los posibles casos de enfermedad de sus hijos.

Información y formación para el alumnado

Las direcciones de los centros se asegurarán de que todo el  alumnado reciba, de forma inmediata tras su incorporación al centro, la información sobre las medidas higiénicas y los hábitos que debe adoptar para disminuir las probabilidades de contagio.

Teniendo en cuenta que no se trata de un problema limitado en el tiempo, los centros desarrollarán los programas de información y formación que consideren pertinentes,  para la difusión,  desde un punto de vista educativo y motivador, de las recomendaciones y medidas existentes para disminuir el impacto de la gripe A, así como de aquellas otras que se puedan establecer en el futuro. En este sentido, es importante el abordaje temprano y reiterado del tema desde las tutorias, la intervención del profesorado implicado en programas de salud, así como el tratamiento específico desde las áreas, materias, asignaturas o módulos que pudieran tener una mayor relación con este tema en cada nivel educativo. 

Información al profesorado:
Las direcciones se encargarán de que el profesorado tenga toda la información sobre las medidas establecidas para la protección frente a los contagios y las que se puedan proponer en el futuro. Asímismo, deberá recordarse al profesorado la necesidad de recoger de forma rigurosa y puntual los datos solicitados por la Comisión de Seguimiento. Las direcciones informarán a todo el profesorado sobre las actividades que se desarrollarán en los CPRs en torno a la gripe A, así como de las nuevas medidas que se puedan ir implementando de acuerdo con los datos que se vayan registrando. Sin perjuicio de la utilidad de utilizar fuentes variadas de información, se seguirán en todos los casos las directrices establecidas por los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad, así como las de las Consejerías de Educación y Ciencia y de Salud y Servicios Sanitarios y que se publican en Educastur.

Las direcciones tomaran las medidas oportunas para garantizar la actividad lectiva dentro de la normalidad, dando prioridad absoluta a la atención al alumnado sobre cualquier otra actividad del profesorado, lectiva o complementaria. Para ello, organizarán un sistema de guardias y sustituciones que contemple fundamentalmente esta prioridad y reparta las cargas que en determinados períodos se pudieran producir.

Recogida y tratamiento de datos de absentismo:
Todos los centros dispondrán, en breve, de acceso a una aplicación informática en  Educastur para la transmisión diaria a la Comisión de Seguimiento de los datos numéricos sobre absentismo.

Las direcciones de los centros establecerán el sistema que más se ajuste a su organización para disponer de los datos requeridos y poder transmitirlos, por medio de la aplicación informática, antes de las 11 de la mañana de cada día. También deberán tener en cuenta que:

· Deberá recoger los datos de forma rigurosa y puntual.

· Deberá permitir su transmisión antes de la hora establecida.

· Aunque en ocasiones los datos pudieran parecer intranscendentes para algún centro, resultan imprescindibles para el análisis general de la evolución de la enfermedad.

· Dada la relevancia de estos datos, la gestión de los mismos debe hacerse con la mayor diligencia.
También se facilitará desde Educastur información relevante sobre recomendaciones y nuevas medidas que se pudieran adoptar con carácter general, así como charlas u otras actividades informativas, recursos, etc. En la web está habilitado un enlace con la página oficial del Ministerio de Sanidad y Políticas Sociales: 
http://www.msc.es/servCiudadanos/alertas/gripeAH1N1.htm
También se puede encontrar información específica (carteles, dípticos, documentos…) en la página especialmente elaborada para el tema por Sanidad:
http://www.informaciongripea.es/
Otras medidas que deben ser adoptadas por las direcciones escolares:

Además de garantizar los flujos de información antes indicados y de seguir las medidas que, en su caso, pueda adoptar la Comisión de Seguimiento a la vista de los datos suministrados, las direcciones de los centros deberán tener previstas otras medidas en función de su contexto. Entre ellas se recomiendan las siguientes:

· Comunicar a las familias  los síntomas compatibles con la gripe A que  presente un alumno/a a lo largo de la jornada y que pudiera hacer recomendable su recogida del centro.

· Proceder a un cierto aislamiento del alumnado que pudiera presentar estos síntomas hasta que las familias pudieran hacerse cargo de ellos.

· Sustituir al profesorado que pudiera presentar síntomas compatibles con la gripe A, de acuerdo con el sistema de guardias establecido.

· Revisar la forma de actuación establecida en cada centro para comunicarse con los servicios sanitarios más proximos en casos de urgencias sanitarias a fin de tener previstas las actuaciones que pudieran ser necesarias en el caso de que un alumno/a presentara síntomas de cierta gravedad que hicieran aconsejable su evacuación a un centro sanitario: dificultades respiratorias, desmayos, fiebre alta, etc. 
· Comunicar a la Dirección General de Planificación, Centros e Infraestructuras las incidencias de carácter significativo que pudieran presentarse y merecieran la intervención de la Comisión de Seguimiento gripeA@educastur.princast.es
Dado que esta situación puede provocar un absentismo mayor del habitual y que los períodos de ausencia pueden ser algo más dilatados, las Jefaturas de Estudios, con la colaboración de los profesores que corresponda en cada centro, deberán definir y poner a punto estrategias que en su caso pudieran ser utilizadas para facilitar las tareas que el alumnado pudiera realizar en los períodos de ausencia; utilizando los mecanismos más adecuados y a disposición de los alumnos y de los centros. 
Entre tales estrategias cabe señalar las siguientes:
· Comunicación con el alumnado ausente  por correo electrónico u otros medios.

· Actualización de las páginas web de los centros con información sobre las tareas propuestas para los períodos de ausencia.

· Aprovechamiento de las plataformas digitales para la realización de trabajos y comunicación con el alumnado.

El reto que plantea la gripe A puede convertirse en una oportunidad para hacer de nuestro sistema educativo un importante elemento de contención y prevención de los contagios en las distintas situaciones de interacción entre los niños y jóvenes.

Es, por tanto, una responsabilidad cívica de todos hacer de nuestras instituciones escolares espacios educativos desde los que contrarrestar los alarmismos y afrontar las distintas situaciones que eventualmente pudieran darse con la estrecha colaboración que deben tener servicios públicos tan esenciales como el educativo y el sanitario.
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